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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona disposiciones a la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección 

al Ambiente. 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ana Priscila González García. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

28 de junio de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de junio de 2020. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir criterios de la Política Nacional de Cambio Climático en la Evaluación de Impacto Ambiental, como instrumento indispensable 

de la reglamentación en esta materia. 

 

 

 

No. Expediente: 0287-2CP2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica 

parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 28.- La evaluación del impacto ambiental es el 

procedimiento a través del cual la Secretaría establece las 

condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades 

que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y 

condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para 

proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de 

evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio 

ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento 

que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de 

las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la 

autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 

 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente. 

 

Artículo Único. - Se reforma el primer párrafo del artículo 28; 

los incisos b) y c) de la fracción III del artículo 35; y el artículo 

35 bis 2; Se adiciona un tercer párrafo al artículo 28, un cuarto 

párrafo y un inciso d) a la fracción III del artículo 35, de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 

en los siguientes términos:  

 

ARTÍCULO 28.- La evaluación del impacto ambiental es el 

procedimiento a través del cual la Secretaría establece las 

condiciones a que se sujetará la realización de obras y 

actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o 

rebasar los límites y condiciones establecidos en las 

disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar 

y restaurar los ecosistemas, o vulneren los principios e 

instrumentos de adaptación y mitigación de la Política 

Nacional de Cambio Climático previstos en la Ley General 

de Cambio Climático; a fin de evitar o reducir al mínimo sus 

efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los 

casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, 

quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o 

actividades, requerirán previamente la autorización en materia 

de impacto ambiental de la Secretaría: 
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I. a XIII. … 

 

… 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

ARTÍCULO 35.- Una vez presentada la manifestación de impacto 

ambiental, la Secretaría iniciará el procedimiento de evaluación, 

para lo cual revisará que la solicitud se ajuste a las formalidades 

previstas en esta Ley, su Reglamento y las normas oficiales 

mexicanas aplicables, e integrará el expediente respectivo en un 

plazo no mayor de diez días. 

 

… 

 

… 

 

No tiene correlativo 

 

 

I. a XIII …  

 

…  

 

En el desarrollo de cualquier obra o actividad de las previstas 

en el presente artículo, se deberán considerar acciones para la 

disminución de emisiones de compuestos y gases de efecto 

invernadero, como medidas de mitigación para la adaptación al 

cambio climático, así como tener en cuenta la resiliencia del 

ecosistema y la vulnerabilidad de la población, infraestructura 

y servicios ambientales ante el cambio climático, proponiendo 

para ello medidas de mitigación y adaptación ante el cambio 

climático.  

 

…  

 

ARTÍCULO 35.- …  

 

 

 

 

 

 

…  

 

…  

 

Esta evaluación deberá contemplar las emisiones de gases 

de efecto invernadero que se puedan generar durante la 

operación de los proyectos en su vida útil.  
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… 

 

I. a III. … 

 

 

 

 

 

a) a b) … 

 

 

 

 

 

 

c) Exista falsedad en la información proporcionada por los 

promoventes, respecto de los impactos ambientales de la obra o 

actividad de que se trate. 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

… 

 

… 

 

ARTÍCULO 35 BIS 2.- El impacto ambiental que pudiesen 

ocasionar las obras o actividades no comprendidas en el artículo 28 

será evaluado por las autoridades de las entidades federativas, con la 

…  

 

I.- …  

 

II.- …  

 

III.- …  

 

a) …  

 

b) … La obra o actividad de que se trate pueda propiciar que 

una o más especies sean declaradas como amenazadas o en 

peligro de extinción o cuando se afecte a una de dichas 

especies;  

 

c) … Exista falsedad en la información proporcionada por los 

promoventes, respecto de los impactos ambientales de la obra o 

actividad de que se trate, o 

 

d) Se contravenga lo establecido en la Ley General de 

Cambio Climático y demás disposiciones aplicables, 

respecto de la Política Nacional de Cambio Climático.  

 

…  

 

…  

 

ARTÍCULO 35 BIS 2.- El impacto ambiental que pudiesen 

ocasionar las obras o actividades no comprendidas en el 

artículo 28 será evaluado por las autoridades de las entidades 



  

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

participación de los Municipios y las demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México respectivas, cuando por su ubicación, 

dimensiones o características produzcan impactos ambientales 

significativos sobre el medio ambiente, y estén expresamente 

señalados en la legislación ambiental local. En estos casos, la 

evaluación de impacto ambiental se podrá efectuar dentro de los 

procedimientos de autorización de uso del suelo, construcciones, 

fraccionamientos, u otros que establezcan las leyes locales y las 

disposiciones que de ella se deriven. Dichos ordenamientos 

proveerán lo necesario a fin de hacer compatibles la política 

ambiental con la de desarrollo urbano y de evitar la duplicidad 

innecesaria de procedimientos administrativos en la materia. 

federativas, con la participación de los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 

respectivas, cuando por su ubicación, dimensiones o 

características produzcan impactos ambientales significativos 

sobre el medio ambiente y efectos adversos en materia de 

cambio climático, y estén expresamente señalados en la 

legislación ambiental local. En estos casos, la evaluación de 

impacto ambiental se podrá efectuar dentro de los 

procedimientos de autorización de uso del suelo, 

construcciones, fraccionamientos, u otros que establezcan las 

leyes locales y las disposiciones que de ella se deriven. Dichos 

ordenamientos proveerán lo necesario a fin de hacer 

compatibles la política ambiental con la de desarrollo urbano y 

de evitar la duplicidad innecesaria de procedimientos 

administrativos en la materia. 

 TRANSITORIOS:  

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor 

el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO. El Titular del Poder Ejecutivo 

Federal, en un plazo no mayor de ciento ochenta días hábiles, 

deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación las 

reformas necesarias al Reglamento de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 

Evaluación de Impacto Ambiental, a fin de que las 

disposiciones correspondientes sean acordes al presente 

Decreto. 

MLZ 


